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ACTA MODIFICATORIA No. XXXX AL CONTRATO XXXXXXXX N° XXXX DEL XX DE XXXX DE 20XX, CELEBRADO ENTRE LA PERSONERIA MUNICIPAL DE BUCARAMANGA Y XXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

Entre la PERSONERIA DE BUCARAMANGA, a través del Dr(a). XXXXXXXXXXXXX identificado(a) con la cédula de ciudadanía número XXXXXXXXXX de XXXXXXX en su condición de Personero Municipal de Bucaramanga, según acta de nombramiento N° XX del XX de XX de 20XX y acta de posesión No XXX del XX de XX de XXX, debidamente facultado(a) para celebrar convenios y contratos, y con estricta observancia de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015; actuando en nombre y representación de la PERSONERIA MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, por una parte, y por la otra parte, XXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. XXXXXXXXX expedida en Bucaramanga, quien actúa en nombre propio y en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar la presente ACTA MODIFICATORIA/ACLARATORIA, que se regirá por las siguientes CONSIDERACIONES:  1. Que el día XXX de XXX de 20XX se celebró el Contrato de XXXXXXXXXXXX N° XXX, cuyo objeto es "XXXXXXXXXXXXXXXXXXX” 2. Que XXXXXX (indicar los antecedentes de la modificación y aclaración, por lo anterior se hace necesario modificar la CLÁUSULA XXXXXXXXXXXX del contrato de XXXXXXXXXX N° XX de XX. 3. Que, en virtud del principio de eficacia, las autoridades buscaran que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitaran decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán de acuerdo con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. 4. Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) señala: “…Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda.”  5. Que la Ley 80 de 1993 (Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública) en su Artículo 49 señala: “…Del Saneamiento de los Vicios de Procedimiento o de Forma. Ante la ocurrencia de vicios que no constituyan causales de nulidad y cuando las necesidades del servicio lo exijan o las reglas de la buena administración lo aconsejen, el jefe o representante legal de la entidad, en acto motivado, podrá sanear el correspondiente vicio.” En consecuencia, las partes acuerdan modificar el Contrato XXXXXXXXXXXX No. XX de 20XX mediante la presente acta, en los siguientes términos: CLAUSULA PRIMERA: Modificar/Aclarar (escoger) la clausula XXXXXXXXXXXXX, la cual quedará así: CLÁUSULA XXXXXXXXXXXXX: XXXXXXXXXXXXXX. CLAUSULA SEGUNDA: Los demás términos y condiciones del contrato que no son objeto de aclaración, modificación, o adición con la presente acta No. XX continuarán vigentes en su integridad, siempre que no contraríen lo estipulado en el presente documento. CLAUSULA TERCERA: La presente acta modificatoria/aclaratoria (escoger) se perfecciona con la firma de las partes. En consecuencia, en señal de aceptación de todo lo estipulado las partes lo suscriben, a los XX (XX) días del mes de XX de 20XX.


POR LA PERSONERIA DE BUCARAMANGA,	              POR EL CONTRATISTA,


	           
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX		XXXXXXXXXXXXXXXXX
Personero de Bucaramanga                                     	C.C. XXXXXX de XXXXXXX              
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